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ORDENANZA Nº 045/2019 

  
VISTO: 
 

La designación por parte del Departamento Ejecutivo Municipal de la Abogada 
Rina Marisa Quintero, DNI Nº 20.873.736, Matrícula Profesional 1-30224, en la 
función de Juez Administrativo de Faltas de esta localidad.- 
 
 Y CONSIDERANDO:  
  

Que dicha designación requiere para su validez del acuerdo de este Honorable 
Concejo Deliberante, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 30º, inciso 8, de la 
Ley Orgánica Municipal de la Provincia de Córdoba Nº 8.102. 
  Que se han cumplimentando los recaudos legales previstos al efecto, y 
que la letrada designada por el Departamento Ejecutivo reúne las condiciones 
exigidas por la legislación municipal vigente sobre la materia.         
 
Por ello, 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALEJANDRO ROCA 
SANCIONA CON FUERZA DE  

O R D E N A N Z A 
  
ARTÍCULO 1º: PRÉSTASE acuerdo para la designación de la Abogada Rina 

Marisa Quintero, DNI Nº 20.873.736, Matrícula Profesional 1-30224, como Juez 
Administrativo de Faltas.- 
 
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE al Departamento Contaduría a liquidar las 
respectivas facturas que presente la mencionada profesional por las prestaciones de 
servicios que realice, de acuerdo a las previsiones presupuestarias vigentes.- 
 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.  
  
Dada en sala de sesiones del CONCEJO DELIBERANTE con fecha 
18/12/2019.- 
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